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FUNDAMENTOS Y COMPROMISOS BÁSICOS 
 
Juramento a la bandera 
 
Los directores se asegurarán de que todos los estudiantes que así lo deseen, tengan la 
oportunidad de participar en el juramento a la bandera de los Estados Unidos de América al 
principio de cada día escolar. 
 
Esta oportunidad de participar no es obligatoria y deberá ofrecerse mediante la participación de toda 
la escuela, utilizando intercomunicadores o a través de los maestros que deseen dirigir a su clase en el 
juramento. Todos los estudiantes, maestros y todo visitante que se encuentre en la escuela deberán 
pararse de manera respetuosa mientras se recite el juramento a la bandera. Las personas que por 
razones religiosas o convicciones personales profundas elijan no participar en el juramento a la 
bandera, deberán ponerse de pie o permanecer sentadas en silencio,  respetando la opinión de los 
demás, sin interrumpir o distraer a aquellos que estén recitando el juramento. 
 
El Superintendente o su representante determinarán el tamaño de la bandera y se entregarán las 
banderas adecuadas al distrito escolar. La bandera de los Estados Unidos de América deberá 
desplegarse adecuadamente en todas las clases. 
 
Los directores y superintendentes asociados de las distintas áreas serán responsables de implementar y 
supervisar este reglamento. 
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